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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 35/1999, de 23 de marzo, por el
que se modifican las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Por Decreto l58/1996, de 29 de octubre, se aprobaron las vigentes
relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de per-
sonal laboral de la Consejería de Cultura y Patrimonio.

Mediante R.D. 334/1999, de 26 de febrero, por parte de la Admi-
nistración del Estado se ha procedido al traspaso a esta Comuni-
dad Autónoma de los medios correspondientes a la Gestión de la
Biblioteca Pública del Estado en Mérida.

Igualmente, por Convenio recientemente suscrito entre el Ministerio
de Educación y Cultura y la Comunidad Autónoma de Extremadura
se ha acordado extender a la Biblioteca Pública del Estado en Mé-
rida, el régimen de gestión establecido en el Convenio de gestión
de bibliotecas de titularidad estatal de 6 de abril de 1989, exis-
tentes dentro del ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma.

Para abordar la referida gestión se cuenta con los medios traspa-
sados desde la Administración del Estado, pero que, no obstante,
resultan insuficientes para garantizar el óptimo funcionamiento del
Centro. Por ello, es necesario proceder a la creación de puestos de
trabajo, tanto de naturaleza funcionarial como de naturaleza labo-
ral, que permitan atender todas las funciones inherentes a un Cen-
tro de estas características.

Además, desde la Consejería de Cultura y Patrimonio se propone la

modificación de alguna de las características de un puesto de tra-
bajo adscrito al Servicio del Libro, Bibliotecas y Actividades Socio-
culturales en la Dirección General de Promoción Cultural.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 98/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, previa negociación en la Mesa de
Negociación de Empleados Públicos, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día. 23 de marzo de 1999.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueba la modificación de las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral
de la Consejería de Cultura y Patrimonio, aprobadas por Decreto
158/1996, de 29 de octubre, previa dotación de los créditos pre-
supuestarios precisos, según figura en Anexo I para la creación de
puestos de personal funcionario, en Anexo II para la modificación
de puestos de personal funcionario y en Anexo III para la creación
de puestos de personal laboral.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 23 de marzo de 1999.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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